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Noche de gala por los 110 años de
la Fuerza Aérea

En el marco de las celebraciones que se
llevaran a cabo por el 110° aniversario de
la Fuerza Aérea Argentina y 40° aniver-
sario de la gesta de Malvinas la Base
Aérea militar Mar del Plata realizara una
velada de gala en el Teatro Colon de la
ciudad,  el día 10 de agosto a partir de  las
20 hs.

Para tan significativo acontecimiento,
la entrada será libre con un alimento no
perecedero, los cuales serán donados a la
noche de la caridad de la Parroquia San
Francisco de Asís.

Dicho evento contará  con la participa-
ción de la Banda de Música Militar
“Santa Bárbara”, el Coro Polifónico
“Alas Argentinas” e invitados especiales
entre ellos la Banda de Música del Area

Atlántica, Emanuel Martínez, la pianista
Lucy Fava, director de la orquesta Sinfó-
nica de Estudiantes de Mar del Plata,
Eduardo Lamas y  los músicos Susana
Etchegoyen, Felipe Garese, y la cantante
Lucia Albornoz.

EN MORON
También se realizara entre los días 13 y

14 de agosto se un festival aéreo “Argen-
tina Vuela” en la Base Aérea Militar
“Morón” de 10 a 17 hs con entrada libre y
gratuita abierta para todo el público en
general.

Se podrá disfrutar de diversas activi-
dades aéreas, exhibiciones estáticas,
stands institucionales y comerciales,
entre otras presentaciones.

El Juzgado Federal de Primera Instancia Nº 2 de Mar del Plata, Secretaria Nº 5, sito en

la calle Avda. Independencia  2024 de esta ciudad, hace saber por este medio que GAR-

CIA  ASCANIO VIRGINIA ANAIS, DNIE: 95.974.415, nacida el 23 de julio de 1989, hija

de Raul García y de Yoly Ascanio, domiciliada en la calle Avda. 23 Nº 2026 2do “A”, de la

localidad de Miramar, Partido de Miramar,  de la provincia de Buenos Aires, por Expte. Nº

13278/2021 ha solicitado se le conceda la Ciudadanía Argentina. Publíquese por DOS

VECES en el diario “EL ATLANTICO”, a fin de que cualquier persona, a través del Minis-

terio Público pueda hacer llegar las consideraciones que pudieren obstar al otorgamien-

to de la misma. SECRETARIA LABORAL Y DE CARTAS DE CIUDADANIA Nº  5.   

08 agosto de 2022..
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